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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400306720180078400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandantes: Banco Colombia S.A. 

Demandadas: María Jimena y María Paula Rojas Mejía . 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria del juzgado no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, 

el despacho le imparte su aprobación. 

 

De otro lado, póngase en conocimiento de la parte actora que la 

Superintendencia de Sociedades mediante auto del 6 de abril de 2020 

admitió en trámite de reorganización de persona natural no comerciante 

regulado por la Ley 1116 de 2006 a la pasiva María Jimena Rojas Mejía.  Lo 

anterior, para que en el término de cinco (5) manifieste lo que considere 

pertinente.  

 

Vencido el término anterior, ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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